
 
 

 
Medellín, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Red White S.A.S. 
Demandado Comercializadora Terrano S.A.S. 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00154 00 
Decisión Requiere 

 

Respecto al requerimiento de entrega de dineros solicitados por la parte demandada y en 

vista que, en el contrato de transacción no se realizó mención alguna sobre los mismos, se 

requiere a la parte actora para que, en el término de cinco (05) días coadyuve el escrito del 

demandado o se pronuncie sobre el tema, previo autorizar la entrega. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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